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Asunci6n,C9 de Yñar@ de 2019.

SUMARIO ADiIINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FIRiIA FALCON COMERCIAL E

INDUSTRIAL S.A., CON RUC N'80010835-3, EN EL MARCO DE LA LICITACION PUBLICA

NAcIoNAL sBE N" 60,15 "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA UTIA, UCO, Y UTIM DEL

HOSPITAL CENTRAL DEL IPS - AD REFERENDUM 2016", CON ID N'300.551, Y LA

LtCtTACtON pUBLICA NACIONAL SBE No 70/15 "ADQUlSlclÓN DE EQUIPOS PARA EL

SERVICIO DE NEONATOLOGIA DEL HOSPITAL CENTRAL DEL IPS - AD REFERÉNDUM

2016", CON ID N" 30¡l.088, CONVOCADAS POR EL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL.----

VISTO

Et exped¡ente caratulado: "suMARlo ADMINISTRATIyo /NSIRU'DO A LA FIRMA

FALCON COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A, CON RUC N' 80010835-3, EN EL MARCO DE LA

LICTTACION P:BLICA NACIONAL SBE N' 60/15 "ADQUISICIÓN DE EQUTPOS PARA UTIA,

IJC), Y UTIM DEL HOSPITAL CENTRAL DEL IPS - AD REFERÉNDUM 2016", CON ID N.

300.551 , Y LA LICITACION PIJBLICA NACIONAL SBE ¡i: 7O/15 "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS

PARAELSERVtcIoDENEoNAToLoGtADELHoSPITAL9ENTRALDELIPS-AD
REFERENDUM 2016", CON ID M 301.088, CONVOCADAS POR EL INSTITUTO DE

PREVIS/ON SOC|AL." La providencia a través de la cual se dispone: "Estando cumplidos todos

/os acfos procesa/es conespondientes a/ presente sumar¡o, LLAMESE AUTOS PARA

RESOLYER'

CONSIDERANDO

La Ley N" 2051/03 'De contrataciones Públicas", crea la unidad central Normativa y

Técnica (UCNT) y le otorga la facultad para d¡ctar d¡spos¡ciones admin¡strativas para el adecuado

cumplimiento de la Ley y su Reglamento.

Atendiendo lo previsto en el Art. 72 y concordantes de la Ley N" 2051/03 "De

Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamentario N" 21909/03, de ser ciertos los hechos

denunciados ante esta Dirección Nacional, los oferentes proveedores o contratistas que incurran

en los supuestos del referido artículo, podrían ser pasibles de las sanciones previstas en la Ley

de Contrataciones Públicas, por lo que corresponde la instrucc¡ón del pertinente sumario

administrativo para la esclarecimiento de los mismos.

A través de la Ley 3.439/07 se crea la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, que

en su Art. 3o inciso m) establece entre las funciones de la DNCP, la de sancionar a los oferentes,

proveedores y contratistas por incumplim¡ento de las disposiciones de esta ley, en los términos

prescriptos en el Título Séptimo de la Ley No 2051/03 "De Contrataciones Públ¡cas".

La misma Ley 3439/07 en su Art. 8o faculta a la Dirección Jurídica a sustanc¡ar los

procesos de instrucción de sumarios, protestas, avenimientos, investigaciones o denuncias.---

El presente Sumario Administrativo se ¡nic¡ó a part¡rde la Nota GAL/DOT N" 601/2018 de

fecha 8 de junio de 2018, ingresada a esta Dirección Nacional de Contrataciones Públicas por

Mesa de Entrada Manual como Exped¡ente N' 3.893 en fecha I 3 de jun¡o de 2018, por la cual la

Unidad Operat¡va de Contratación denunció supuestos incumplimientos de contratos, por parte

de la firma en cuestión.

En atención a las supuestas irregularidades denunc¡adas ante esta D¡rección Nac¡onal,

por Resolución DNCP N' 4958t2.018 de fecha 13 de diciembre 
.O.e ?0:f,p q9 ha ordenado la

apertura del sumario correspondiente a la firma FALCON

con RUC N' 80010835-3, en los términos de lo dispuesto en el
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Asimismo, se ha procedido a la designación del Juez lnstructor a los efectos de sustanciar y
d¡r¡gir el presente procedimiento sumar¡al, en virtud a lo establecido en el Art. 108'del Decreto
N' 21.909/03.

Es asÍ que, de conform¡dad a lo dispuesto en el Art. 109" del Decreto N. 21.909/03, se ha
emitido el A.l. N' 2130i18 de fecha 13 de diciembre de 2018, en el cual se ha individual¡zado
claramente el cargo que se le ¡mputa a la sumariada, dentro del supuesto establecido el inciso
b) artículo 72 de la Ley 2051/03'De contrataciones Públicas", ya que habría incumplido con sus
obligaciones contractuales al presumiblemente no haber entregado los bienes obligados
conforme a los contratos N" 141117 y el No 193i17 (camas eléctricas y camas bariátricas, LpN
60/15), y los bienes obligados conforme al contrato No 086/17 (ventiladores Neonatales LPN
70t15t.

Tanto la Resolución DNCP N' 4958/2018 como el A.l N. 2130/18 de apertura, fueron
not¡f¡cados a la firma sumariada a través de la Nota DNcpiDJ N' 16i98i18 de fecha 13 de
diciembre de 2018, conforme a lo dispuesto en el Art. 1 10 del Decreto N' 21 .9og/03, diligenciada
en fecha 18 de diciembre de 2018, conforme acuse de recibo.---:---

Prosiguiendo con los trámites procesales en fecha 08 de enero de 2019, día en que debió
llevarse a cabo la aud¡encia de descargo, los Sres. RODOLFO ARCE, y, CHRISTIAN ARCE, en
representac¡ón de la firma FALCoN CoMERCIAL E INDUSTRIAL s.A. presentaron, por mesa
de entrada manual, escrito de descargo ingresado como Expd. N'00147, con total de 1g fojas.-

En dicho escr¡to de descargo se ha expresado cuanto siguet "oBJETo// presentar
DESCARGoS en suMARlo ADMlNlsrRATlvo // vistd/ La Resotución DNCP N" 4gs*/1a que
ordena la apeñura de un suMARlo ADMtNtsrRATtvo INSTRUID? A LA FIRMA FALC]N
COMERCIAL & INDUSTRIAL SRt, CON RUC N" 8OO1O83í3, EN EL MARCO DE LA
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL (LPN) SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA ISEE) N'
60/15 "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA UTIA, UCO, Y UTIM DEL HOSPITAL CENTRAL DEL
IPS - AD REFERENDUM 2016" CON ID NO 300551, Y LA LICITACIÓN PIJBLICA NACIONAL
SBE N" 70/15, ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL SERY/C/O DE NEONATOLOGIA DEL
HOSPITAL CENTRAL DEL IPS - AD REFERÉNDUM 2016, CON ID N" 301O88, CONVOCADAS
POR EL INSTITUTO DE pREVlStÓN SOCiAt y, // La nota DNC1/DJ N" 16198&18 det 13 de
Diciembre de 2018 el cual acusamos rec¡b¡do et 18 de Diciembre de 2018 por ta cual nos notifican
de la apertura del sumario que afecta a nuestra empresa y de ta fijación de aud¡encia de descargo
para el 8 de Enero de 2018 a las 10:00 am // CONSIDERANDO// eue nuestra empresa, FALCON
COMERCIAL & INDUSTRIAL soclEDAD AN?NIMA, participó de dicha ticitación cumpt¡endo
con todos requlslfos del proceso, ofeñando los ítems at mejor y menor precio de la licitación de
entre las ofeñas presenfadas /os cuales cumplían con fodas /as esp ecificaciones técnicas (EETT)
del Pliego de Eases y condiciones (PBc) // PoR TANT2, en e¡ercicio de mis atribuciones
legales, nosotros, RODOLFO DARIO ARCE GODOY, con Cl N. 1167297 y CHRISTIAN VIDAL
ARCE GODOY, con Cl N" 923885, presentamos en carácter de declarac¡ón jurada, los ategatos
que fundamentan nuestro descargo en el marco del sumario de referencia; // NUESTR7
DESCARGO EN EL MARCO DE LA LPN SBE N' 60/15 "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA
UTIA, UCO, Y UTIM DEL HOSPITAL CENTRAL DEL IPS _ AD REFERÉNDIJM 2016" CON ID
N" 300551.// 1. EL IPS NO CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO LEGAL PARA INICIAR EL
PROCESO DE RESC/S/ÓN IJNILATERAL ADMINISTRATIVO DE IJN CONTRATO// EI ACIO dE
rescisión unilateral de /os col,fraros N" 141/17 y 193/17 por parte del /ps es nuto puesto et tps
rescindiÓ los referidos contratos ilegalmente al no ajustarse at procedimiento definido y exigido
por la Ley 2051/03 en su Attículo 59 para rescindir un donde reza
Io siguiente: 'La Contratante ln¡c¡ará el procedimiento de de los quince
calendario siguientes a aquél en que se hubiere agotaOo,,ái' /as
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penas convencionales.'// En el caso que nos ocupa, el lPs ¡nic¡ó el proceso de resc¡s¡ón
extemporáneamente el 23 de Mano de 2018 comunicando a nuestra firma que habíamos
incumplido la Cláusula I de los contrato N' 141/17 y 193/17 que definia el Plazo de Entrega e
intimaba a nuestra firma para que en el plazo de diez días hábites exponga to que a su derecho
convenga y apoñe, en su casq las pruebas que estime peftinentes para ¡ust¡ficar el atraso
hac¡endo referencia a que se daba cumpliendo el apañado número uno (1) det Aftícuto sg de ta
Ley 2051/03. // El lPs inició el proceso extemporáneamente porque el Añículo 5g de ta Ley
2051/03 dice claramente que la "Contratante iniciará el procedimiento de resc¡sión dentro de los
qu¡nce dias calendarios siguientes a aquél en que se hubiere agotado et plazo tímite de apticac¡ón
de las penas convencionales. // En este caso, e/ IPS inició el proceso de rescisión antes de
agotarse el plazo limite de aplicación de las penas convencionales que, según el contrato, vencía
el 24 de Abril de 2018. // La comunicación de incumpl¡miento e intimación de presentación de
pruebas de justificac¡ón de atraso en un plazo de diez días debería haberse verificado dentro de
los quince días calendarios siguientes al 24 de Abr¡t de 2o1a y no treinta y dos (32) dias anfes
de haberse vencido el plazo límite de aplicac¡ón de las penas convenc¡onales- //Nuestra
empresa, según la cláusula 12 de los confrafos en cuest¡ón, en caso cje no entregar tos bleres
en el Plazo Convenido, sería pas¡ble de una multa equivatente al 196 det vator del bien en demora
por cada semana de atraso toda vez que monto no supere la Garantía de Fiet Cumptim¡ento det
contrato que este caso es del 10o/o. En esfe caso, et ptazo límite de aplicación de las penas
convencionales es de sefenla (70) días (ver ilustración adjunta con línea de t¡empo) // Nuestra
firma, según el contrato y la ley, podía entregar los b¡enes objeto det contrato durante et plazo de
aplicac¡ón de las penas convencionales y, en caso de que no hubiera existido causal de fuera
mayor, estaría expuesta a la aplicación de las multas o penas convencionales. //Nuestra empresa
informó en tiempo y forma al lPs que estaba en pleno proceso de entrega de tos b¡enes y
eiecutando y cumpliendo el contrato según las ctáusutas contractuales y la ley antes de que ta
convocante haya rescindido el contrato un¡lateralmente. // 2. EL lps tGNoRA o DESE9TIMA
CAUSAL DE FUERZA MAYOR QUE IMPOSIBILITA A NUESTRA FIRMA CUMPLIR CON EL
PLAZO DEFINIDO EN EL CONTRATO // lJn hecho grave que deslacamos es /a
desconsideración por pañe del IPS de la causal de fuerza mayor notificada por nuestra firma en
tiempo y forma que impide la entrega de /os br'enes en el plazo previsto en el contrato pero que
estaban en proceso de entrega en un plazo que no superaría ptazo límite de apticación de las
penas convencionales. // El lPS, cuando emit¡ó el comunicado de incumptimiento, tenía
conoc¡miento del evento de fuerza mayor que imp¡d¡ó ta entrega en el plazo definido en et
contrato y sabía que los bienes estaban en tránsito para su entrega en un plazo que no superaría
los lim¡tes contractuales n¡ legales. // Analizando cuidadosamente et expediente que sustanc¡a el
sumario Administrat¡vo que nos ocupa, notamos que et tps no informa a ta DNCp et hecho que
la m¡sma tenía conocim¡ento del evento de fuerza mayor que imp¡dió la entrega de /os blenes en
tiempo. Por una razÓn que desconocemos, el tPS omite la consideración de la notificac¡ón fueza
mayor en todo el proceso de rescisión unilateral de los contrato y posteriormente no informa de
este hecho a la DNCP cuando denuncia a nuestra f¡rma de supuesto incumpl¡m¡ento de contratos
er? su Nofa GAUDoT N'6unua de fecha I de Junio de 2o1B ingresada a la DNCp como
Expediente Ar' 3893. // Adjuntamos en el presente descargo las documentaciones que prueban
que nuestra firma notificó en tiempo y torma al IPS de ta causal de fuerza mayor // La decisión
de rescindir el contrato unilateralmente en forma extemporánea y con conocimiento de un evento
de fuerza mayor que justificaba el atraso sin penalización para el contratisfa es una falta grave
con consecuencias de rnás onerosas para nuestra firma que estaba cumptiendo con el contrato,
aunque con atraso, pero ajustada al contrato y a la ley. La consecuencia inmediata de este hecho
es la pérd¡da financiera y patrimonial s¡gn¡f¡cat¡va sufida por nuestra firma at resc¡nd¡rse et
contrato por pafte de la convocante cuando nuestra firma estaba en el proceso de cumpl¡r con ta
entrega de /os órenes cuando estos estaban en tránsito para en tiempo oportuno
según el contrato y la ley // CONCLUSION // El hecho que ai h,qya cumplido
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procedimiento de resc¡s¡ón claramente definida en el ñtícuto 59 de ta Ley 2051/03 lnvatida ta
Resolución CA N' 024-021/18 del Conseio de Administración del IPS que dispone ta resc¡s¡ón
unilateral de los Contrato 193/17 y 141/17. El tPS debía iniciar et procedimiento de rescis¡ón
aiustándose estr¡ctamente al apartado que reza, // "La Contratante ¡niciará el procedim¡ento de
rescr.són dentro de los quince días calendarios srgulenles a aquél en que se hubiere agotado et
plazo límite de aplicación de las penas convencionales." // Hemos demostrado que et tp9 in¡c¡ó
el proceso antes de haberse agotado el plazo tím¡te de aplicación de /as penas convencionales.
// Este hecho col¡s¡ona con uno de los principios y reglas fundamentates del Derecho
Administrat¡vo que predica lo siguiente, //'La pimera regla que t¡ene en cuenta el Derecho
Público y apl¡cable al Derecho Administrativo como rama de ese género jurídico, es que las
normas son de orden público, por lo tanto, sus dr.sposlclones deben ser acatadas y cumplidas
(Art. 127 de la Constitución Nacional). La retac¡ón nace de la Ley y no del contrato, como sucede
generalmente en el Derecho Privado- (Dr. Miguel Ángel Pangrazio, "Derecho Admin¡strat¡vo",
Tomo l, pá9. 54, Año 1997) // Adicionalmente, existe otro hecho grave que invatida y destegitima
el acto de rescindir unilateralmente los contratos de referencias. E/ /PS desesf,rn a la causal de
fuena mayor que le fue notificada por nuestra empresa en t¡empo y forma con el agravante de
om¡tir ¡nformar de este hecho a la DNCP cuando realiza la denuncia atudiendo que nuestra
empresa incumplió contratos celebrados entre las paftes. // NUESTRo DEscARGo EN E¿
MARCO DE LA LPN SBE N' 70/15, ADQUISICIÓN DE EQU'POS PARA EL SERVICIO DE
NEONATOLOGIA DEL HOSPITAL CENTRAL DEL IPS - AD REFERENDUM 2016", CON ID N"
301088. // 1. LA DECISIÓN DEL /PS DE RESC'NDIR UNILATERALMENTE EL CONTRATO
FUE UNA MEDIDA DESMESURADA. // Nuestra empresa procedió a la entrega de doce (12)
ventiladores pulmonares de alta complej¡dad, que constituyeron et objeto principat det Contrato
N' 86/17, /os cuales se encontraron en poder y entera disposic¡ón de la convocante, empero, y
debido a una desavenenc¡a entre las pañes contratantes al interpretar una especificación técnica
del Pliego de Bases y condiciones, no habíamos podido entregar los insumos que acompañaban
a los eguipos entregados y por ende, no pudimos obtener el Acta de Recepc¡ón Definitiva de
pañe de la convocante, a pesar de que los lnsumos, se encontraban disponibles en los depósÍos
de nuestra empresa para su entrega inmediata. // Cabe mencionar que el valor monetar¡o de tos
equipos que fueron entregados al IPS representó casi la totat¡dad del monto del contrato
eiecutado hasfa ese momento. Los rnsumos pe nd¡entes de entrega por razones que escapan de
nuestro conocimiento y entendimiento tenían un bajo impacto en la ejecución det contrato, pues
no afectaban en lo absoluto, al normat funcionamiento y desempeño de los equipos que eran
obieto contrato, es dec¡r, el funcionamiento de los equipos no depend¡a de esfos insumos los
cuales son de uso rutinario en el IPS y los mismos son pa¡te del inventario de insumos del
¡nst¡tuto. // sostenemos que las medidas adoptadas en la resolución supra mencionada, que en
teoría t¡enden a corregir eventuales afrasos o divergencias en ta interpretación de tas
especificaciones técnicas, son desmesuradas y extremadamente drást¡cas, en razón de que gran
parte del contrato ya fue ejecutado al momento de ta entrega de tos equipos y bienes que son
objeto del contrato (12 vent¡ladores pulmonares) en et tugar estabtec¡do por el lps, conforme
surge de /as Nofas de Remisión N" 0000s44 y 0000s4T de fecha 14/12/17 que se acompañan,
suscnfa en prueba de conformidad, por los func¡onaios del lps. Los ólenes refeidos gue son
alta complejidad y elevado cosfo en el mercado, representan una ejecuc¡ón del gg, 9% det
contrato (ver copia adjunta de las Notas de Remis¡ón) // Las discrepancias entre las pañes en la
interpretación de los alcances de la EETT N' 7.4 det PBC, impidió la ejecución totat del contrato
al no permitir a nuestra empresa entregar unos insumos que fueron incluidos en el proceso de
compra. Es ¡mportante resaltar que, los ventitadores pulmonares entregados pueden operar y
ser usados s¡h n ingún inconveniente, puesto que los lnsumos gue disp one nuestra empresa para
la entrega, es accesorio al principal. // Los insumos en cuestióa_son denom¡nados ,circu¡to
paciente" y fueron incluidos en la lic¡tac¡ón siendo /as
ios mrsmos sean "reusaó/es" y poseer algunas .,
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enfrentamos es que la industria mundial produce circuitos pacientes reusab/es, pero sin las
"características adicionales" exigidas por et pBC que son propias de circuitos paciente
'descañables". (Obviamos proveer más detattes porque los m¡smos son de carácter meramente
técnico y no contibuirían al propósito de recursos n¡ objetivo attruistas del proceso). // Nuestra
empresa, buscando avanzar en la ejecución del contrato, ofreció entregar insumos descaftables
es una cantidad que iguale o supere la cantidad de usos de /os insurnos reusables. Con el
obietivo de brindar una mejor ilustnc¡ón, procedemos a expticar y dar más detalles; Los circuitos
pacientes reusables se pueden usar hasta 10 veces y después hay que descaftarlos. Entonces
nuestra empresa ofrec¡ó entregar 10 c¡rcu¡tos pacientes descarlab/es con las características
adicionales ped¡das en el PBC o más por cada circu¡to pedido en et PBC de tal manera a lograr
Ios mismos obiet¡vos o superar los mlsmos. // Si bien es ciefto que en ta etaboración det pBC se
pudieron haber deslizado enores involuntaios, que no fueron observados e impugnados por los
potenciales oferentes en el momento opottuno, consideramos que constituye un hecho pasado
e intrascendente, por lo que sl exrsfía voluntad por pañe de ta convocante, se pudo encontrar
soluciones eficaces, eficientes y reglamentarias que contribuyan a una ejecución satisfactoia det
contrato logrando la satisfacción de todas /as parfes. // La desmedida reacción de sancionar a
nuestra empresa con tal fuena, no lograñ que la industr¡a mundial produzca circu¡tos pac¡entes
reusab/es con las características definidas en et PBC. Eventualmente, un una próxima licitación,
estas EETT tendrán que ser camb¡adas y adecuarse a ta d¡sponibit¡dad en la industia, de manera
a que se pueda tornar viable dicho requer¡m¡ento. // Por todo lo expuesto, consideramos que la
med¡da adoptada por la Máxima Autoridad det tP9, fue absolutamente inadecuada e ilegítima,
dado que la eiecuc¡ón del contrato se hattaba en un gg, 9% finalizado, nuestra empresa disponía
de /os lnsurnos requeidos para su entrega, y además, se había alcanzado la finatidad que
persigue todo proceso licitatorio, que consrsfe en satisfacer una necesidad imperante, med¡ante
la provisión de bienes o prestación de servrblos de buena calidad y a precios convenientes y
COMPEIENIES, // 2. LA DECISIÓN DEL IPS DE RESCINDIR UNILATERALMENTE EL
coNTRATo FUE UNA MEDTDA APRESURADA. // Nuestra empresa, en fecha 9 de Abrit de
2O18, informó al IPS que estaría entregando los insumos fattantes que estaban en discrepancia
en la fecha del 18 de Abril de 2018. (ver copia de nota adjunta). // por razones que escapan a
nuestro conocimiento y entendimiento, el IPS procede a rescindir el contrato en forma unitateral
de 17 de Abil de 2018 y nos notifica el 1a de Abnl det 201g, en la misma fecha que nuestra
empresa tenía previsto entregar los insumos en disputa. // Esta conducta alejada de las buenas
práctica administrat¡vas y sentido común nos índice a pensar que la contrapafte podría haber
actuado de mala fe. Tal conducta, resulta suspicaz a cualquier obsevador de tal hecho. E! IpS
procede a rescindir el contrato en forma unilateral soto un día antes de la fecha que nuestra firma
tenía la intención de entregar los insumos en disputa. // s. NUESTRA FTRMA ACTUó DE BUENA
FE // Tanto el contrato como la conducta de las pañes que intervienen en un contrato deben ser
¡nterpretados en arreglo con la buena fe. Al respecto, et añícuto 715 de Cóct¡go Civit paraguayo
expresa: "Las convenciones hechas en los contratos forman para /as pades una regla a la cuat
deben someterse como a la ley misma, y deben ser cumptidas de buena fe. Eltas obtigan a to
que esté expresado, y a todas las consecuencias viftuatmente comprendidas". // Al existir buena
fe, no puede existir mala fe, puesto que ambos elementos son excluyentes, es decir, no pueden
coexistir al mismo tiempo, la buena fe se presume, sin embargo, la mala fe o el doto deben ser
acreditados de manera inequívoca en et expediente administrativo, cosa que será imposibte ya
que como se d¡io y en esto vale la pena insistir, la empresa ha actuado con ditigencia y buena fe
pues, como se ha constatado, se entregó la totalidad de los ventitadores pulmonares y siempre
ha pers¡st¡do la ¡ntensión de entregar los insumos, /os cuales se encuentran en los depósitos de
la contratista, a entera disposición de la convocante. // se adviefte, prima facie, que el contrato
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pulmonares gue corresponden al ítem adjudicado (ítem N" 3) que constituye el objeto det
contrato, a fin de satisfacer la neces¡dad pública que pers¡gue la ticitación. // Por tanto, sot¡citamos
a la DN0P, // 1' Tenga por presentado nue.sfros descargos en tiempo y forma. // 2- Anule tas
Reso/ucrbnes cA N" 024-021/18 y N'024-022/1a det consejo de Administración del tps. // 3-
ordene a la convocante continuar con la ejecución de los contratos 141/18, 193/1g y 86/18 que
son objeto del presente sumario.".

Por providencia de fecha 28 de febrero de 2019, el Juzgado de lnstruccrón sumarial,
como med¡da de mejor proveer ordenó librar oficio al lnstituto de Previsión Social a fin de que
rem¡ta copia deb¡damente autenticada de la Nota presentada por la firma FALCoN coMERclAL
E INDUSTRIAL s.A con RUc N" 80010835-3, en fecha 14 de febrero de 20lg ante mesa de
entrada general, con la documentación adjunta a la misma, y copia del Recurso de
recons¡derac¡ón presentado por la firma FALcoN coMERctAL E tNDUSTRIAL s.A con RUC N"
80010835-3, contra las Resoluciones c.A. N' 024-021/18 y N' oz1to22t1a, de fecha l7 de abrit
de 2018. Dicho oficio fue diligenciado a través de ta nota DNcp/DJ N" 2 493/19, de fecha 28 de
febrero de 2019.

A través de la Nota GAU DOP/ N'243/2019 ingresada por mesa de entrada como Exp.
N'0'1835 en fecha 05 de mazo de 2019, el lnstituto de Previsión Social remitió al Juzgado de
lnstrucción lo solicitado mediante la nota DNCP/DJ N' 2.493/19.--

Antes de realizar el anál¡s¡s de los antecedentes del caso en particular es necesar¡o
primeramente hacer referencia a la solicitud de Anulación de las Resoluciones CA N' 024-021/1e
y N" 024-022118 del Consejo de Administración del lpS planteada por el recurrente

Debe referirse que el Decreto 21.909/03 "Por el cual se reglamenta la Ley 2051/03 'De
contrataciones Públ¡cas", al igual que el Decreto 1.434t11 "por el cual se establecen ciertas
reglamentaciones para los procesos sustanciados en la Dirección Juridica de la Dirección
Nacional de contrataciones Públicas" establece en el capítulo ll "De las sanciones a los
Oferentes, Proveedores y Contrat¡stas",
adm¡nistrativos, en los artículos 21 al22.

el proced¡m¡ento para la tramitación de los sumarios

En dicho sentido el prooeso que nos ocupa es el de Sumario Administrativo,
en virtud a las prenogativas de la Resolución DNCP 4.566118, siempre que la
cualquier medio, tome conoc¡m¡ento de supuestas infracción, y estime que existen

por Io que
DNCP, por
elementos

suficientes para instruir el sumario conespond¡ente, el sumario debe ser instruido.

De igual manera, la Ley 2051/03 "De contrataciones públicas", en los artículos 72 al
75, establece el procedimiento para la aplicación de sanciones a los proveedores y contratistas,
enmarcando los l¡neam¡entos que deben ser seguidos para la tramitación de los sumarios
admin¡strativos; resaltamos que en artículo alguno referente al Sumario Administrativo se
establece la posibilidad de declarar la nulidad de la resolución de rescisión contractual, o
expedirse sobre los efectos de esta_

Es preciso referir que conforme a la leg¡slación de contralaciones prjblicas, y más
especificativamente el Art. 82 del Decreto 21.909/03, la rescisión contractual en caso de no ser
acorde a las pretensiones del Proveedor debió ser impugnada de la sigu¡ente manera: ,,.,.Las

decrbrones adoptadas por la contratante en el ejerc¡c¡o de-"!q!es prenogativas deberán ser
fundadas y podrán ser recurridas por los contratistas. o preveedores ante ta jurpdiccpn

// ,"

Ortiz
Nacional
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contencioso administrativa dentro de los plazos establec¡dos en la tegislación respectiva.
Opcionalmente, los afectados podrán: 1 . Plantear la reconsideración administrativa de la decisión
ante la Contratante dentro del plazo de diez dias corridos, recurso que deberá ser resuelto dentro
del mismo plazo. si la contratante no se expidiere en dicho plazo, se considerará denegada la
petición. 2. Solicitar la intervenc¡ón de la Unidad Central Normativa y Técn¡ca, dentro det m¡smo
plazo, para que ésta convoque a una audiencia de avenimiento conforme con el procedim¡ento
establecido en el rítulo octavo, capltulo segundo de la Ley. La interyosición del recurso de
reconsideración ante la CONTMTANTE o de la soticitud de avenim¡ento ante ta unidad Centrat
Normativa y Técnica suspende el plazo para interponer Ia demanda contenc¡osa administrativa
hasta que la petic¡ón sea resuelta...".

De la lectura del artÍculo transcr¡pto, se desprende que la firma, recurrido la Resoluc¡ón
que resuelve la rescisión contractual, ante la propia Convocante por medio de la
Reconsiderac¡ón, debió posteriormente asistir ante la ¡nstancia contenc¡osa administrat¡va, no
teniendo la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas la competencia para proceder al
estudio de la rescisión contractual en instanc¡a del Sumario Administrativo, ya que el objeto de
estudio del sumario es la conducta del sumariado y no el proceso de rescisión propiamente.---

Por consigu¡ente, atento a lo planteado por la firma sumariada, y ante la falta de sustento
legal para lo solicitado, por tanto en consideración a lo expuesto en los párafos precedentes,
esta Direcc¡ón Nacional rechaza la Anulación de las Resoluciones cA N' o24-o21t1B y N. 024-
022118 del consejo de Administración del lPS, por los fundamentos supra mencionados.---------

Ahora, bien corresponde proceder al estud¡o de las cuestiones de fondo que rodean al
presente caso en concreto y verificar si la conducta de la firma FALcoN cofuERclAL E
INDUSTRIAL s.A., con RUc N" 80010835-3, se encuentra subsumida en el incisos b) del
Artículo 72 de la Ley 205'l/03 "De contrataciones Públicas", a los efectos de la apl¡cación de una
sanción admin¡strativa si así correspondiere.

Primero es necesar¡o realizar una exposición cronológica de los sucesos investigados
para contar con un panorama más preciso de los hechos y posteriormente concluir si existieron
incumplimientos contractuales ¡mputables a la firma sumariada.----

Mediante Resoluc¡ón C.A. N' 106-027/15 de fecha 28 de diciembre de 2016 et tnstituto
de Provisión Social (lPS) adjudicó los ítems 1 (Cama eléctrica para paciente) y 4 (Ventilador de
cuidado intensivo pediátr¡co-adultos) a la firma FALcoN coMERclAL E TNDUSTRTAL s.A en ta
'Adquisición de Equipos para Ll.T.l.A., U.C.O y U.T.I.M. det Hospitat Centrat det l.p.S. - Ad
Referéndum 2016". Es asÍ que, la firma FALCoN coMERclAL E TNDUSTRIAL s.A yet tnstituto
de Previsión Social (lPS), suscr¡bieron los Contratos N" 1 93/17 y No 14112O17 .-

En cuanto a las cláusulas más relevantes de los contratos No i93/17 y No 141117 de
los mencionamos cuanto sigue:

La cláusula ErceJa del contrato detalla gue el contratista deberá proporcionar todos los
l¡ienes de acuerdo con las cond¡c¡ones esfab/ecldas en el contrato y sus anexos y documentos..."
ls/c). -------

En la cláusula sexta del contrato No'193/17 fue estipulado: " Monto total adjudicado
FALCON COMERICAL E INDUSTRIAL S.A Gs 499.OOO.OOO (guanníes cuatrocientos noventa
y nueve millones); as¡m¡smo en el mismo numeral del contrato No 141/17 fue dispuesto cuanto
s¡gue: "Monfo total adjudicado a FALCoN coMERlcAL E TNDUSTRTAL s.A. Gs. 1.4ag.ggg.g9o
(guaraníes un mil cuatrocientos ochenta y nueve mi ones
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rrovrston ¡,ocrat (rp§) adjudrco a ta f¡rma FALCoN coMERGf,{!..E INDUSTRIAL S.A., en la
"Adquisición de Equipos para el servicio de Neonatotogla del uospitat central det t.p.s. - Ad
Referéndum 2016'. Es así que, en fecha 7 de abrit de 2oizla fi;iná,FALCoN coMERg»/E
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compromete a proveer /os Bienes del contratante y a subsanar /os defecfos de esfos de
conformidad en todo el respecto con las disipaciones del contrato..." (StC).

Las cláusulas séptimas disponían cuanto sigue: "La vigencia det Contrato se extenderá
hasla /os 30 rneses contado desde la fecha de suscripc¡ón". (S/C,). -------

Las cláusulas ocfavas establecen: 'Los órenes cuyos suministros constituye et objeto
del presente contrato serán entregados por el contrat¡sta en los plazos, lugares y en las
condiciones indicadas en la sección lll suministros Requeridos det pl¡ego de gases y
Condiciones que pafte de este contrato. //... La entrega totat deberá efectuarse dentro de los 60
dias conidos pañir del cobro del Anticipo.._" (SIC). ---------------

La Administración de Equ¡pos e lnsumos del lPS, mediante nota de fecha 21 de febrero
de 2018, informó a la Dirección Operaliva de Contratac¡ones referente a los Contratos Nrs. 141-
17 y 193 - 17 que el anticipo financiero prev¡sto en las bases de ambos llamados fue cobrado en
fecha 15 de d¡c¡embre de 2.017 , resaltándose que para ambos contratos la entrega de los
bienes, a dicha fecha, poseían un atraso de I días. (Fs. 1 14).---------------

Mediante Acta No 024/18 de fecha 17 de abrit de 2018, Resolución c.A. No 024-021i18,
el Consejo de Administración del IPS dispuso la recisión unilateral de los Contratos No 'lg3i17 y
141117, suscritos con la f¡rma FALCoN ooMERCIAL E INDUSTRIAL s.A , por motivos
expuestos en el exordio de la Resolución que se adjunta a fs. 20/23, así fue resuelto cuanto
sigue: " l) Disponer la rescisión unilaterat det contrato N' 141/17 y N' 193/17, suscritos con la
firma FALCÓN COMERCIAL E TNDUSTRIAL S.A. en et marco de la Licitación púbtica Nac¡onat
- SBE N" 60/15 "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA U.T.I.A., U.C,O Y U.T.I.M DEL HOSPITAL
0ENTRAL DEL lPS" AD REFERÉNDUM 2016, por tos motivos expuesfos en et exord¡o de la
presente Resoluc¡Ón. // 2") Autoizar a la Dirección Operativa de Contrataciones a través del
Depañamento de Contratos y Seguros arbitre los medios necesarios para la ejecución de ta
Póliza de Garantía de Fiel Cumplim¡ento y ant¡c¡po de los refer¡dos Contratos así como la
comun¡cac¡ón inmediata a la empresa de la dec¡s¡ón tomada, y ta comunicación correspondiente
a la D¡rección Nacional de Contrataciones púbticas (DNC?). ,-------

Mediante Nota No 33/18 de fecha 18 de abril de 2018, la convocante comunicó a la firma
FALcoN coMERclAL E INDUSTRTAL s.A. la recisión del contrato N" 193i17, resuetto
mediante la Resolución c.A. No 024-021118, además procedió a la ¡ntimación del pago y/o
efectivización de la Póliza de caución de Fiel cumplimiento N. 36.1509.0002505i0000, por un
monto igual a Gs.49.900.000, el anticipo F¡nanc¡ero N" 36.1s10.0000643i0001 . por un monto
igual a Gs. 99.800.00 emitida por ALFA S.A, DE SEGUROS. (StC). (Fs. 26) ----________-

lgualmente, mediante Nota No 3zl11 de fecha 18 de abril de 201g, la convocante
comun¡có a la firma FALcoN coMERCtAL E TNDUSTRTAL s.A., ta rescisión del contrato N"
141l17, resuelto a través de la Resolución c.A. No 024-021/19, así mismo se intimó al pago y/o
efectivizacion de la suma de Gs. 446.999.994., correspondiente a la sumator¡a de las pólizas de
Caución de F¡el Cumpl¡m¡ento y Pól¡za de Anticipo Financiero. (fs. 44). -----

LICITACION PUBLICA NACIONAL N" 7OlI5 PARA LA "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS
PARA EL SERVICIO DE NEONATOLOGIA DEL HOSPITAL CENTRAL DE IPS -AD
REFERÉNDUIi 2016", tD N.301.088.

Mediante Resolución C.A. N' 017-012/17 de fecha 14 de marzo de 2017 el lnstituto de
Provisión social (lPS) adjud¡có a ta f¡rma FALCoN coMERGlaL E INDUSTRTAL s A en ta
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INDUSTRIAL S.A y el lnst¡tuto de
el marco del llamado mencionado.

Previsión Social (lPS), suscribierón el Contrato N. 0B6i 17, en

En cuanto a las cláusulas más relevantes del contrato mencionamos cuanto sigue:

La cláusula
responsabilidades del
servlbios de acuerdo

tercera del Contrato No 086/17 establece con relación a las
Contratista cuanto sigue: "La contrat¡sta deberá proporcionar todos los
con las condiciones establecidas en el contrato y sus anexos y

documentos..." (SlC).

En la cláusula sexta fue fúado que: .Monto Total Gs 1.6s0.000.000.- (Guaraníes un mil
selscienfos cincuenta millones). lvA lnctuido... //... el proveedor se compromete a proveer los
Bienes del Contratante y a suósanar /os defectos de esfos de conformidad en todo et respecto
con |as d¡sipaciones del contrato..."

La cláusula séptima disponía cuanto sigue: "La vigencia del Contrato se extenderá hasta
los 30 (treinta) rneses confados desde ta fecha de suscipc¡ón". fS/C).--_----

La cláusula octava establece: 'tos servrbios cuya prestac¡ón constituyen el objeto del
Presente contrato serán prestados por et coNTRATtsrA en los plazos, lugares y en las
cond¡c¡ones indicadas en Ia sección lll - suministros Requeridos - del pt¡ego de Bases y
Cond¡ciones que pafte de este contrato. // La entrega totat deberá efectuarse dentro de tos 60
dias corridos pa¡lir del cobro del Anticipo..." (S/CI --------

En I de setiembre de 2o1z (DRT-DEM No 26-2017), el Departamento de Electromedicina
solicitó la entrega total de los ílems adjudicados en el ITEM 3, Ventilador Pulmonar Neonatal, al
no tener respuesta, en fecha I de octubre del 2017 (DRT-DEM-No 40-20 j 7), se reiteró la sol¡cifud
indicando que se encuentran fuera del plazo establecido para la entrega. Al no tener respuesta
de la reiterac¡ón se remitió la empresa, en fecha 21 de noviembre del 2o1l (DRT-DEM-No 74-
2Q17), una notificación de ¡ncumplimiento en los plazos de enlrega, y se ¡nt¡mó a la misma a
realizar la entrega en un t¡empo no mayor a 10 días hábiles. lS/C). (fs. 95) ________

En fecha 21 de noviembre de 2017 (MEM-0042-2017-000132), el Departamento de
Electromedicina remife informe de incumplimiento de plazos a la Dirección de Recursos
Tecnológicos, y la misma remite en m¡sma fecha (pRov-pR-cAL-DRT-No714-2017), a la
Dirección Jurídica a fin de em¡tir parecer jurídico referente al incumplimiento informado. En fecha
30 de noviembre del 2017 (DIJ-DCC-DC1-No 3464-2017) la Dirección Juríd¡ca solicita int¡mar a
la empresa conforme al Art. 59 de Ley 2051. lS/C,). (fs 95) -:------

A fs. 95 al g9 se encuentra el expediente MEM - 158-20.1 B-OOO374 - FALCON SA _ LpN
60i15 Y LPN 70/15 donde entre otras cosas se menciona que: 'La empresa FALC]N
coMERclAL E INDUSTRIAL s.A , por nota de fecha 5 de diciembre de 2017, informa al
Depaftamento de Electromedicina en el marco del contrato correspondiente que: ,'Los bienes a
entregar ya llegaron a nuestro pais y actualmente se esfár, realizando /as gesflones aduaneras
y dando intervención posterior de salud públ¡ca y Bienestar socra/ fMspBS). lJna vez que se
terminen con las gestiones peftinentes, procederemos a entregar los mismo." En respuesta a la
nota presentada por la empresa Falcon, el Depadamento de Electromedicina, en fecha 6 de
diciembre del 2017 (DRT-DEM-M 19-2017), sol¡c¡tó a la empresa respatdo documentat de ta
s¡tuac¡ón indicada en la nota de fecha s de diciembre det 2o1t (DRT-DEM-No 212-2017) a fin de
remitir ¡nforme de notificación a la Dirección JurÍdica como complemento del exped¡ente
0042-201 7-0001 32 " (StC).
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lgualmente en el documento mencionado precedentemente se expone que 'En fecha l3

de d¡ciembre del 2017, la empresa FALcoN coMERCtAL E tNDusrRlAL s.A lnforma at
Depañamento de Electromedicina que: "Los equipos que son objeto det contrato No g 17, y en
el marco de la LPN 70/15 "Adquisición de Equipos para el servicio de Neonatotogía det lps",
están en condiciones de ser entregados. // Los bienes adjudicados fueron entregados para
ver¡ficación y pruebas en la sección Administrac¡ón de Equipos e lnsumos en fecha 14 de
dic¡embre del 2017, identificados por nota de rem¡sión oo1-oo1-oooos43, (stc). (fs 96). -----

En fecha 20 de dic¡embre del2017 (lnformes 4221 y 4zl2),la empresa ret¡ra los equipos
de la Sección Adm¡nistración de Equipos para la verificación de funcionamiento en el Serv¡cio de
Neonatologia del Hospital Central. En la m¡sma fecha de Sección Administración de Equipos e
lnsumos mediante Nota, solicita la entrega faltante referente al punto 3.2.4. "Tres circuitos
pac¡entes neonatal reusaó/es (incluye adaptadores, conectores, trampa de agua en ramas
inspiradoras y espiratorias, y cámara de humidificación). Dicha solicitud se real¡za también en
fecha 22 de diciembre det 2017 (MEM-0295-2017'-ooo22a) por el servicio de Neonatología det
Hospital Central. El lnforme del Servicio se rem¡te a f¡n de incluir al expediente MEM-0042-2017-
000132 (S/C.). (fs. 96)

La D¡rección Jurídica en fecha 28 de diciembre del 2017 (DtJ-Dcc-Dc1-No1 369-2017),
informa que: "La empresa tiene la obl¡gación de reatizar ta entrega de los bienes adjudicados en
el marco del contrato No 86/17, s¡n perjuicio de las sanciones que correspondan aplicar,
conforme lo establece el Añ. 59 de la Ley 2051/03, en viñud que no ha acreditado ningún hecho
de fuerza mayor que pueda eximile de responsab¡t¡dades. De manera a mantenerse la firma en
el incumplim¡ento contractual, se debe dar continuidad al proceso de rescis¡ón contractual y
ejecución de la garantia de fiel cumptimiento det contrcto." lS/C) (fs. 96). --______

En fecha 5 de febrero der 2018 (DRT-DEM-No 05-2019), er Departamento de
Electromed¡cina remite nota informando a la empresa FALcoN coMERclAL E INDUSTRIAL
s.A el incumplimiento en la entrega de los bienes solic¡tados en el punto 3.7.4. ,,Tres circuitos
pacientes neonatal reusables (¡ncluye adaptadores, conectores, trampa de agua en ramas
¡nspiratorias, y cámaras de humidificación), ¡nformando en diciembre del 2017. El 6 de febrero
del 2018 (PROV-PR-GAL-DRT-No 094-2018), se rem¡te informe a ta Dirección JurÍdica
adjuntando el informe de incumplimtenlo informado por el Servicio de Neonatología. a fin de
solicitar parecer jurídico. (S/C). (fs. 96).

En fecha 1 3 de febrero del 201 8 (DIJ-DDC-DC1-No 74- 18) la Dirección Juridica dictamina
que "corresponde que el administrador del contrato, intime formalmente a la empresa FALGoN
coMERclAL E INDUSTR|AL s.A, en virtud del ¡ncumplimiento de sus obl¡gaciones
contractuales, en el marco del contrato No 86/2017, y de continuar el pÍoveedor con las
irregulartdades, corresponde que el administrador del contrato de inicio a los tramifes tendientes
a la rescisión unilateral del mencionado contrato en base a lo estipulado en la Ley 2OS1l03. Art.
59' ls,C/. (fs 97) ------

En fecha 21 de febrero del 2018, en cumplimiento a la instrucción del Departamento de
Electromedicina y de la Dirección Jurídica , la sección Administrat¡va de Equipos e lnsumos
reitera a la empresa a FALCoN CoMERCIAL E INDUSTRIAL s.A , la solicitud de enlrega de lo
solicitado en el punto 3.7.4 "Tres circuitos pacientes neonatal reusables (incluye adaptadores,
conectores, trampa de agua en ramas inspiratorias, y cámara de humid¡ficación), indicando en
notas anteriores desde la verificación de func¡onamiento, lS/C)_ (fs. 97). ----_

La sección Administración de Equipos e lnsumos en fecha g de marzo del 201g (MEM-
0262-2018-000025), rcaliza un informe de situación por el Departamento
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de Electromedicina, que por providencia de fecha 14 de marzo de¡ 2o1B (DRT-DEM-N.I sg-
2018), solicita el inicio de rescisión de contrato y ta adjudicación a la 2da mejor oferta. (s/c) (fs
s7) --------

En fecha I de abril del 2018, ta empresa FALCON COMERCIAL E TNDUSTRTAL S.A
informa al Departamento de Electromedicina que. '/os accesonbs de los equipos pendientes de
entregase encuentran en proceso de impoñación, la transpoñadora nos comun¡ca que los
próximos días estaría llegando la carga. L)na vez que los trámites y gest¡ones aduaneras y
sanitarias hayan culminado, estarían l¡stos para la entrega, estaríamos esfe proceso cutminaría
el dia miércoles 18 de abril del coniente." En fecha 1o de abril del 201 8 (pRov-pR-GAL-DRT-
No 249-2018) se remite nota a la Gerencia de Abastecimiento y Logística y por su intermedio a
la Dirección Jurídica a f¡n de solicitar instrucciones si conesponde la recepción de los insumos,
atendiendo a que se solicitó la rescisión del contrato por incumplimiento de la empresa FALCON
coMERclAL E INDUSTRIAL sA Hasta ta fecha ta empresa FALCON coMERCtAL E
INDUSTRIAL S.A no notifico referente a la disponibilidad de entrega de los bienes mencionados
en la nota defecha 9 de abril det 2018. (S/C) (fs 97) --------

En fecha 17 de abril del 2018 (RCA. No 024-02211A) por Resolución de ta Máxima
rescisión unilateral del contrato por Resolución RCA No OZ4-O22|18.Autoridad, se dispone la

(slC). (fs..s1l54).

Mediante Nota No 34i '18 de fecha 18 de abril de 2018, la convocante comunico a la firma
FALcoN COMERCIAL E INDUSTRTAL s.A., que por Resotución c.A. No 024-022/18, Disponer
la Rescis¡ón Parc¡al Un¡lateral del confato 86t17,|a Ejecución de la Póliza de Caución de Fiel
cumplimiento N' 36.1509.000246ilooo0, por un monto igual a Gs.165.000.000, el ant¡c¡po
Financiero N' 36.1510.0000633/0002, por un monto igual a Gs. 264.000.000 emit¡da por ALFA
S A. DE SEGURoS. (S/C). (fs. 58)

En fecha 30 de abr¡l del 2018 (DIJ-DDC-DC1-N' 386-18), la Dirección Juridica dictamina
que no corresponde la aceptación de la entrega propuesta por la firma FALCoN coMERclAL E
INDUSTRIAL S.A del g de abril del 2018 e indica dar continuidad a los tramites de ejecución de
las garantias contractuales. El Departamento de Electromedicina informa a la empresa FALCON
coMERclAL E INDUSTRIAL s.A. en fecha 29 de mayo del 2018, la no correspondencia de la
aceptación de los bienes propuestos en fecha g de abril del 2018. (S/C) (fs 97) ----__:__

Así, en relac¡ón a las recisiones referidas, la empresa FALCON COMERCIAL E
INDUSTRIAL s.A., en fecha 23 de mayo det 2018, por exped¡ente Exp.0ooo-2018-019069 (LpN
70/15 - contrato 86/17 - ventiladores Neonatales) y EXp-000-2018-o'19073; Exp-oo0o-2018-
019075 (LPN 60/15 - Camas eléctricas y camas eléctricas bariátricas), solicitan reconsideración
de las pet¡c¡ones solicitadas en los expedientes citados más arr¡ba. (S/C) (fs. 99, 109)_

En fecha 31 de mayo del 2018, por Resolución RCA No 035-006/19 se dispone el Rechazo
de los recursos de recons¡deración presentados por la empresa FALcoN coMERclAL E
INDUSTRIAL s.A, contras tas resoluciones RcA 024-022/18 y el expediente Exp-ooo0-2018-
019069, dicha reconsideración no fue remitida a la Dirección de Recursos Tecnológicos de
Salud (S/C/. (fs 98)

En fecha 4 de junio del 2018, mediante Dictamen DIJ/DDC/DCl No s31/2018, ta Direcc¡ón
Juridica d¡ctam¡na que "esfa Dirección confirma los términos de los Dictámenes D\J/DDC/DC|
M 306/2018 de fecha 16 de abril de 2018, y D\J/DDC/DC| M na2o1a de fecha 23 de mano
de 2018, en cuanto a la rescisión contractual y ejecución de las conespond¡entes garantías,
mencionadas en el considerando de Ia RcA M 021-021/1.g donde se dispone ta
un¡lateral de los contratos mencionados".ls/C). (fs 9g)..---- -*---r:.-*------------------7
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En fecha 28 de junio del 2018 la Dirección de Recursos Tecnológicos de Salud notifica a

la empresa FALCON COMERCIAL E INDUSTRTAL S.A., lo dispuesto por Dictamen
(DIJ/DDC/DC1 No 531/2018) por la Dirección Juridica referente a lo solicitado en los expedientes
de reconsideración. (S/C). (fs. 99, 105).

ANALISIS

Descripta la cronología de los hechos, corresponde analizar detalladamente la conducta
de la firma FALcoN coMERclAL E TNDUSTRTAL s.A., con RUc N'80010835-3, a tos efectos
de determinar si la misma podría encuadrarse en el supuesto establecido en el incisos b) del
arlículo 72 de Ia Ley 2051103 "De Contrataciones públicasl".-

A fin de determ¡nar si la conducta de la firma sumariada se encuentra o no subsumida
dentro del supuesto establecido en el ¡nc. b) de la Ley N'2051/03 debemos necesariamente
observar la existencia de un incumplimiento contractual ¡mputable a la firma, que con d¡cho
incumplimiento se haya ocasionado un daño o perju¡c¡o a la ent¡dad Contratante.

lncumplimiento de Contrato.

LICITACION PUBLICA NACIONAL N'60/15 PARA LA "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS
PARA UTIA, UCO, Y UTIM DEL HOSPITAL CENTRAL DE IPS -AD REFERÉNDUM 2016", ID
N'300.551.

Med¡ante Resolución c.A. N" 031-022/17, de fecha 09 de mayo dezo17, fue adjudicado
el ltem - CAMA PARA cutDADos tNTENstvos, en ta cantidad de 3s unidades, a ta firma
FALcoN coMERclAL & INDUSTRIAL s.A., formatizándose et contrato N" 141t17, en fecha 01
de junio de 2017 .-----

lgualmente, a través de ta Resolución c.A. N' 046-004/17, de fecha 06 de julio de 2o1l ,

también fue adjudicada a la menc¡onada f¡rma et item - cAfrrIA PARA culDADos lNTENstvos
coN coLcHÓN Acflvo BARtÁTRtco, para ta provisión de 5 unidades. Así, en fecha l0 de
agosto de 2017 fue firmado el Contrato N. {93/17.-------

Ahora bien, en la cláusula octava del contrato N" 141117 y conlrato N' 193/17, con
relación al Plan de Entrega, fue dispuesto lo siguiente: " . - . La entrega totat debe efectuarse dentro
de los 60 (sesenfa) días conidos a pañir del cobro det Ant¡cipo...',.-

conforme a la Nota PR/GAUDRT N' 149, vista a fs. '1 i3, se menciona que en fecha 1s
de d¡c¡embre de 2017 Ia firma FALCoN CoMERCIAL E INDUSTRIAL s,A., cobró et anticipo
financiero correspondiente a los contratos Nrs. 141/17 y 193117, por lo cual el plazo de entrega
de los bienes estaba previsto para la fecha 13 de febrero de 201g,-----

La firma FALCON COMERCTAL E TNDUSTRTAL S,A.,
presentó al l.P.S. solicitud de prónoga del plan de entrega,

en fecha 14 de febrero de 2018
alegando la ex¡stenc¡a de fuerza

mayor.

"La Dirección Nacional de contratáciones Públicas (DNCP) podrá inhab¡litar temporalmente a los pro!,/eedores y contratistas por unperiodo no menor a tres m€ses ni mayor a tres,año§, por reso¡ución que será publiceda €n elórgano oe pubtiáación ofoat y en et
sistema de lnfomación de las Contrataciones Públ¡c€s (SlcP), para participar en procedimisntos dé contratación o ceteb|ar contratos
l:s-:|,+: p9t::!" l"y, cuando: ...b) los proveedores o cont.at¡stas que nó cumplan con sus obligaciones contr""lr-"1* po, 

"rr"""imputables ¿ ellos y que, como consecuencia, causen daños o pe¡uiáios at orgairiimo, ert¡o"o áñ",ii,]"ipál,o"l ár'qi]i i t¡."t""... 
"jlos proveedores o conrratrstas que proporcionen informacrón faraa o quu 

"áúen 
cori doro o ,aá r" Ir" áigú;;áLil.,ento ¿écontratación, en ta cetebreción det contrato o durante su vigencia, o b¡!n, en la pdspntac¡On o aesca[o ü; ;;;;lr"l;ii;6;conciliación o de L¡na rnconformidad (S'c)

EEUU No 961 cr' Tte. Fariña - Tetefax: 41S 4000 R.A. -
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En fecha 2l de febrero de 2018, la Dirección de Recursos Tecnológicos de la Salud
informó que Ia empresa FALCON COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A., no había entregado los
bienes correspond¡entes al Contrato N'141i17 y Contrato N'193/17, existiendo a dicha fecha
ocho días de retraso,

La prórroga solicitada por el proveedor fue rechazada mediante el Dictamen
DIJ/DDC/DC1/N" 223118, defecha 22 de marzo 2018. En misma fecha, mediante la Nota cALiN.
26/18, se comunicó a la firma FALCON COMERCIAL E INDUSTRIAL que en et término de diez
días exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que justif¡quen el atraso de la
entrega de los b¡enes.

Posteriormente, por Resolución C.A. N" 024-021118, el lnstituto de previsión Social,
rescindió los Contratos N" 141117 y N' 193/'17, en razón al incumplimiento del proveedor.-----

Así, se ha observado que la firma sumariada en tiempo y forma recibió el pago del ant¡cipo
f¡nanciero, condición fijada en los contratos para el cómputo del plazo de entrega de los bienes,
sin embargo, a la fecha de entrega el proveedor no presentó los mismos solicitando prórroga
para la entrega de estos, la cual fue rechazada por la Contratante.---------

En esta lóg¡ca, se ent¡ende que la firma FALCON COÍUIERC|AL E INDUSTRTAL S.A
poseÍa la obligación legal y contractual de entregar los bienes conforme a lo establecido en el
PBC y el contrato, sin embargo, los bienes no fueron entregados en el plazo fijado por la
Convocante, ni posteriormente a este, rescindiéndose los contratos debido a la falta de entrega
en la fecha estipulada de los bienes contratados, configurándose de dicha forma el incumpl¡endo
contractual en razón a la falta de provisión en tiempo de los bienes adjud¡cados, lo cual ha sido
resuelto por acto administrativo de la máxima autoridad, el cual se encuentra firme

LICITACION PUBLICA NACIONAL N" 7Ol15 PARA LA'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS
PARA EL SERVICIO DE NEONATOLOGIA DEL HOSPITAL CENTRAL DE IPS -AD
REFERÉNDUM 2016", ID N" 301.088.

Con relación a la LPN N" 70/15, el lnstituto de Prev¡sión Social a través de la Resolución
C.A. N" 017-012117, de fecha 14 de mazo de 2017, adjudicó a la empresa FALCON
COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A., la provisión de 12 unidades de VENTTLADOR PULMONAR
NEONATAL. En fecha 07 de abril de 2017 fue suscrito el Contrato N' 086/2017, donde con
relación al Plan de Entrega fue dispuesto, en la cláusula octava, lo siguiente: ' . . . La entrega totat
debe efectuarse dentro de /os 60 lsesent4 días corridos a pañir det cobro del Anticipo. . ."--'--'----

En el informe del Departamento de Electromedicina del IPS (fs.9S), con relación al
Contrato N'086/2017 se mencionó que la firma contratada cobró el antic¡po f¡nanciero en fecha
08 de junio de 2017 , siendo el plazo de entrega en fecha 07 de agosto de 2Oj7 , de acuerdo a lo
dispuesto en la cláusula octava del contrato

Conforme se ha
intimaciones a la firma

mencionado en el apartado referente
contratada, en fecha 14 de d¡c¡embre

a los hechos, luego de varías
de 2017 fueron entregados los

bienes adjudicados.

Luego real¡zarse una verificación a los b¡enes entregados, en fecha 20 de diciembre de
2017, la sección de Administración de Equipos e Insumos sol¡c¡tó a la firma FALCON
COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A., la entrega de to fijado en et punto 3.2.4 det pBC, ta cuat
refería a: "Tres circuitos pacientes neonatales reusab/es (¡nctuye adaptadores, conectores,
trampa de agua en ramas ¡nspirator¡as y espiratorias, y cámara de hum¡f¡cac¡ón). lgualmente, el
Serv¡c¡o de Neonatología del Hosp¡tal Central, informó cuanto sigue: ,...se recibió 1
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respiradores convencionales, con los s¡guientes inconvenientes: sEr DE TABIJLAD)RAS y
tOS ACCESORIOS PARA CIPAR, LAS TOMAS DE TODOS IOS EQ UIPOS DEBEN CAMBIAR
YA QUE NO CORRESPONDEN " (fs. 52) (Sic).-----

En fechas 05 y 21de febrero de 20i8 et tps intimó a la firma FALCON coMERclAL E
INDUSTRIAL S.A. a la entrega de lo sol¡catado en el punto 3.7.4 del PBC, iniciándose los tramites
de resc¡sión contractual en fecha lS de mazo de 2018.-----

Posteriormente, en fecha 09 de abrir de 2018, ra empresa FALcoN coMERcrAL E
INDUSTRIAL S.A comun¡có que los accesorios solicitados serían entregados el 18 de abril de
2018.

En fecha 17 de abr¡l de 2018, el lnst¡tuto de Previsión Social, mediante Resolución C,A.
N" o21-02a18, rescindió el contrato N" 86i 17, en razón a la falta de entrega de los accesorios
faltantes a los bienes entregados, situac¡ón por la cual Ia Contratante configuró el incumpliendo
contractual.

En esta línea de ideas se colige que la firma sumariada estaba obligada a entregar los
bienes conforme a los requerimientos establecidos en el pBC, y el contrato, sin embargo, los
bienes no cumplían con todos los requerimientos ex¡g¡dos pues no fueron entregados los
accesorios descriptos en el punto 3.7.4, correspondientes a Tres circuitos pacientes neonatales
reusables (incluye adaptadores, conectores, trampa de agua en ramas inspirator¡as y
espiratorias, y cámara de humificación), y pese a las intimaciones de la contratante, FALcoN
coMERclAL E INDUSTRIAL s.A., no dio cumplimiento en t¡empo a lo solicitado, situación que
provocó la rescisión del Conlrato.

Así, al no haberse ejecutado, conforme a lo estabrecido en er priego de Bases y
condiciones, el contrato N" 141111 y N' 193i '1 7, resultantes cle la LlclrAcloN puBLlcA
NACIONAL N" 60/15 PARA LA "ADQUISICIóN DE EQUIPOS PARA UTIA, UCO, Y UTIM DEL
HOSPITAL CENTRAL DE IPS -AD REFERENDUM 2016", ID N" 300.55I, Y CI CONtTAIO N"
08612017, correspondiente a ta LlctrACtoN puBLlcA NACIONAL N" 7olis PARA LA
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL SERVICIO DE NEONATOLOGIA DEL HOSPITAL
CENTRAL DE tPS -AD REFERENDUM 2016", tD N" 301.088., existió incumptim¡ento de tas
obligaciones asumidas por la firma FALcoN coMERclAL E TNDUSTRIAL s.A , con RUc N"
80010835-3, configurándose el incumplimiento contractual, conducta fijada en el inciso b) delArt.
72 de la Ley 2051lO3 "De Contrataciones públicas".--

Hab¡éndose conclu¡do que las obligaciones contractuales asum¡das por la sumariada no
han sido cumplidas, en atención a lo dispuesto en el inc. b) delArt. 72 de la Ley de Contrataciones
Públicas, corresponde analizar si dichos incumplimientos pueden ser o no imputables a la firma.-

cuando se trata de incumplimiento de la obligación, la primera cuestión que ha de
solucionarse o resolverse es la de su imputación. Así la doctrina trad¡cional predica que esa
cuest¡ón se resuelve toda vez que el incumplim¡ento pueda ¡mputarse en el sentido de ser
atr¡buida Ia culpa del deudor.

naturaleza de la obl¡gación y de tas circunstancias de personas, t¡empo y tugar... con estos
elementos concretos, er iuez conformará un tipo abstracto . de. comparaciór, fl"/btfl

EEUU No 961 c/ Tte. Fariña - Tetefax: 4i5 4OOO R.A. -
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circunstanc¡al, específico.. - de la confrontac¡ón entre el actuar y el actuar deb¡do (¡dealmente

supuesfo) surgirá si hubo o no culpaq.

La firma sumariada tenía conoc¡m¡ento pleno de las obligaciones contractuales asumidas
así como los plazos establec¡dos para el cumplimiento de las mismas desde el momento de la
presentación de la oferta ya que en el PBC constan las formas y plazos de entrega de los bienes.-

Entonces, la firma sumar¡ada al momento de presentar su oferta, en el llamado de
referencia, conocía plenamente las espec¡f¡caciones técnicas, los plazos y las cond¡ciones
señaladas para elf¡el y oportuno cumplimiento de las obligaciones con la Contratante, asumiendo
dichas obligaciones de manera libre y voluntar¡a

Al respecto expresa la doctrina: "... los contratantes deben some¿erse a sus c/áusulas
como s¡ fuera a la ley. Es un modo enfático de decir que el contrato debe cumplirse .. . Para
Messineo la obligator¡edad del contrato surge del hecho de que las pades han aceptado
libremente el contenido del mismo y surge además de la confianza susc,¿ada en cada contratante
por la promesa hecha por el otro ..." 3

Debe recordarse que el único eximente de
alguna condición de la Ley se da por una situación

responsabilidad en el incumplim¡ento de
de caso fortuito o fuerza mayor según lo

previsto en el artículo 78 de la Ley N" 2051/03.

Con relación a la LPN N' 60/15 para LA "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA UTIA, UCO,
Y UTIM DEL HOSPITAL CENTRAL DE IPS -AD REFERÉNDUM 2016', ID N' 300.551., IA firMA
expuso en el descargo cuanto sigue: ' ...El acto de rescisión unilateral de los contratos N" 141/17
y 193/17 por pa¡fe del IPS es nulo puesto el IPS rescind¡ó los refer¡dos contratos ilegalmente al
no ajustarse al proced¡miento defin¡do y ex¡gido pot la Ley 2051/03 en su A¡tículo 59 para
resc¡nd¡r un contrato administrativamente.. . // . - - Un hecho grave que destacamos es la
desconsideración por parte del IPS de la causal de fueza mayor not¡f¡cada por nuestra f¡rma en
tiempo y forma que impide la entrega de /os bienes en el plazo prev¡sto en el contrato pero que
estaban en proceso de entrega en un plazo que no superaria plazo límite de aplicación de las
penas convencionales.. -"

Ante lo man¡festado por la firma sumar¡ada primeramente debe indicarse que en el
presente proceso sumarial se estudia la conducta de la firma ante las infracciones que surgen
de la ejecución de un contrato, y si dicha conducta ha sido resultado de un hecho imputable a la
m¡sma, no siendo el Sumario Administrativo la etapa n¡ instancia judicial pertinente para discutir
el proceso de rescisión contractual, pues conforme a las prerrogativas legales mencionadas ut
supra, las cuestiones que hacen al proceso de rescisión contractual debieron ser discutidas en
su momento ante la eventual demanda contenciosa administrativa.--

Con relación a la fueza mayor cabe menc¡onar que la f¡rma FALCON COMERCIAL E

INDUSTRIAL S.A. en fecha 13 de febrero de 2018, sol¡c¡tó prórroga al IPS alegando que el buque
marít¡mo que transportaba los bienes adjudicados tuvo una falla mecán¡ca, s¡n embargo el IPS
no otorgó la prórroga en razón a que no fue acreditado en tiempo y forma lo solicitado.------

Ahora bien, debe referirse que la Ley N" 2051/03 "De Gontrataciones Públicas", en el art.
78.- establece las causales eximentes de responsabilidad, stendo estas la fuerza mayor, caso
fortuito o la observación espontanea del precepto dejado de cumpl¡r. En el caso particular, la

'? 
BUERES, A¡berto: "Oe¡echo ds DañoE'. Edilorial Hammurabi. Buenos Aires, 2001.

" MARTYNIUK BAMN, S. Lecc¡ones de Contratos, Derecho Civit. Asunc¡ón:
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alegó la ex¡stenc¡a de fuerza mayor comof ma FALCON COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.,
situación que provocó el incumplimiento.

De acuerdo a las Gondiciones Generales del Contrato, clausula 31 .2, se enttende por
Fuerza Mayor al '... evento o situación fuera del control del Proveedor que es imprevisible,
inevitable y no se origina por descu¡do o negligencia del Proveedor. Tales eventos pueden incluir
srn gue ésfos sean /os únicos, actos de la Contratanfe en su capacidad soberana, gueffas o
revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restr¡cciones de cuarentena, y embargos de
cargamentos.".

En el caso particular, y con relac¡ón a la LPN N' 60/1 5 para LA 'ADQU lSlClóN DE
EQUIPOS PARA UTIA, UCO, Y UTIM DEL HOSPITAL CENTML DE IPS -AD REFERENDUM
2016', lD N' 300.551., la f¡rma sumariada adjuntó a su descargo copia simple de la nota de fecha
09 de febrero de 2018, por el cual la empresa fabr¡cante de los bienes contratados, INDUSTRIAS
METÁLICAS LOS PINOS S.A., comunicó cuanto sigue: '... La empresa Fatcon S.A. real¡zó ta
trasferencia del dinero el mes de Diciembre del 2017, y atend¡endo los tiempos de producción (6
semanas aprox¡madamenfe) /as carnas fueron embarcadas a pincipio del mes de febrero.
Pa¡tiendo del Puedo de Buenaventura con destino lquique a través de la empresa naviera Smad
¿ogisfrcs LTDA. // lnfelizmente la nav¡era repoñó un desperfecto en el buque que traspoñaba ta
carga y el mismo se encuentra en estos momentos en pueño de Callao, Lima - Perú en proceso
de reparac¡ón, estiman que la reparación del buque duraría aproximadamente 3 semanas y que
en caso de que el tiempo de demora sea aún mayor, la carga será reembarcada a un nuevo
buque."

Corresponde indicar que en razón a que las copias presentadas por el sumariado no se
encontraban debidamente aulent¡cadas el juzgado de instrucc¡ón sumarial, como medida de
mejor proveer, sol¡c¡tó al IPS la remisión de dichos documentos en cop¡as autent¡cadas, s¡tuación
que fue d¡ligenciada por la Previsional, acreditándose de dicha forma Ia autenticidad del
documento y su presentación ante la contratante.-----

Entonces, eniendiendo que el embarque de los bienes se vio afectado por un hecho
imprevisible e inevitable, que no fue provocado poÍ negligencia del proveedor, se reúnen los
elementos que hacen a la fuerza mayor como eximente de responsabilid ad, ¡az6n por la cual no
es imputable a la firma sumariada el ¡ncumplam¡ento suscitado en la LPN N' 60/15 para LA
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA UTIA, UCO, Y UTIM DEL HOSPITAL CENTRAL DE IPS -
AD REFERENDUM 2016", ID N" 300,551.

Ahora, en cuanto a la LPN N' 7Ot15 para LA 'ADQUISIC|óru Of eeUlpOS PARA EL
SERVICIO DE NEONATOLOGIA DEL HOSPITAL CENTML DE IPS - AD REFERÉNDUM
2016', lD N' 301.088., la firma sumariada en el descargo manifestó: "...Nuesfra empresa
proced¡ó a la entrega de doce (12) ventiladores pulmonares de alta complejidad, que
constituyeron el objeto pr¡nc¡pal del Contrato N" 8ü17, /os cuales se encontraron en poder y
entera disposición de la convocante, empero, y debido a una desavenenc¡a entre /as partes
contratantes al interpretar una espec¡ficación técn¡ca del Pliego de Bases y condiciones, no
habiamos podido entregar los insumos que acompañaban a los equipos entregados y por ende,
no pudimos obtener el Acta de Recepción Definitiva de pafte de la convocante, a pesar de que
/os lnsumos, se encontraban d¡sponibles en /os depósllos de nuestra empresa para su entrega
inmediata.. ..// Las discrepancias entre las paftes en la ¡nterpretación de los alcances de la EETT
N" 7.4 del PBC, ¡mpidió la ejecución total del contrato al no permitir a nuestra empresa entregar
unos ¡hsumos que fueron incluidos en el proceso de compra. Es impoñante resaftar que, los
vent¡ladores pulmonares entregados pueden operar y ser usados sin ningún
puesto que los insumos que dispone nuestra empresa para la pntrega, es accesono a/
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// Los insumos en cuestión son denominados "circuito paciente" y fueron incluidos en la l¡c¡tac¡ón
s,endo /as características requeridas por el PBC gue /os mlsmos sean "reusab/es" y poseer
algunas 'caracteristicas adicionales". El problema que enfrentamos es que la ¡ndustria mundial
produce circuitos pacientes reasab/es, pero s¡n las "característ¡cas ad¡c¡onales" exigidas por el
PBC que son propias de circuitos paciente 'descarfaó/es". (Obviamos proveer más detalles
porque los mismos son de carácter meramente técnico y no contibuirían al propósito de recursos
ni objet¡vo altruistas del proceso).... //... Si bien es clerto que en la elaborac¡ón del PBC se
pudieron haber deslizado enores involuntarios, que no fueron observados e impugnados por los
potenciales oferentes en el momento opoñuno, consideramos que constituye un hecho pasado
e intrascendente, por lo gue sl exrsfía voluntad pot pa¡fe de la Convocante, se pudo encontrar
soluciones ef¡caces, ef¡c¡entes y reglamentarias que contibuyan a una ejecuc¡ón satisfactoia del
contrato logrando la satisfacción de todas las pafte5. . . "----------------

La firma FALCON COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. expresó que entregó la cantidad
solic¡tada del bien adjudicado, existiendo discrepancia con relación a la interpretación de las
especificaciones técnicas del insumo accesor¡o denom¡nado Gircuito Paciente deb¡do a que la
industria fabricante no produce el insumo con las caracteristicas ex¡g¡das en el Pliego de Bases
y Condiciones

A lo manifestado, se recuerda a la f¡rma que a su oferta fue adjuntada el Formulario N'3
- Formulario de Oferta, el cual posee carácter de declaración jurada, y mediante el cual aceptó
libre y voluntariamente, sin objeción alguna, haber examinado los documentos de la licitación,
que incluyen las lnstrucciones a los Oferentes para Subasta a la Baja Electrónica (lAO. SBE) y
las Cond¡c¡ones Generales del Contrato para Subasta a la Baja Electrónica (CGC); asi mismo en
el inc¡so f) del menc¡onado formulario declaró: "Entendemos gue es¿a ofeña, junto con su debida
aceptación por escrito incluida en la adjudicación y su not¡ficación, const¡tu¡rán una obl¡gación
contractual entre rosofros, hasta que el contrato formal haya s¡do perleccionado por las pades."-

lgualmente, en el Pliego de Bases y Condiciones, Sección lll - Especificaciones Técnicas,
con relac¡ón al item N'3: Ventilador Pulmonar Neonatal, punto 7. Accesorios, sub punto 7.4, fue
requerido lo s¡guiente: "Tres circuitos de paciente neonatal reusable (incluye adaptadores,
conectores y trampas de agua)." Por tanto, los extremos alegados como justificac¡ón del
incumplimiento no pueden ser cons¡derados validos pues de acuerdo a la declaración jurada que
el Proveedor presentó, y conforme a lo requerido en el Pliego de Bases y Condic¡ones, se certifica
que la firma adjud¡cada poseía conocimiento previo y pleno de las condiciones y requer¡m¡entos
del contrato.

Entonces se evidencia que la firma contratada poseía el conocim¡ento pleno de las
obligaciones contractuales asumidas, por ende de todos los requerimientos exigidos para la
plena ejecuc¡ón del contrato, desde el momento mismo de la preparación de la oferta; es dec¡r
que no es factible alegar poster¡ormente la existencia de supuestos errores o discordancias en
la interpretación de las EETT como eximente de responsab¡l¡dad pues al presentar oferta y no
haber recurrido previamente a los mecanismos fúados para el reclamo de los supuestos errores
entonces el oferente, bajo su propio r¡esgo, asume las obligaciones que revisten su carácter, por
tanto, una vez ofertado y adjud¡cado ha aceptado las condiciones de la contratación.---------------

En conclusión, el incumplim¡ento contractual se configuró al momento de no proveer el
bien adjud¡cado conforme a los requerimientos fijados en la LPN N' 70/15 para LA
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL SERVICIO DE NEONATOLOGIA DEL HOSPITAL
CENTRAL DE IPS - AD REFERÉNDUIII 2016", ID N" 30I.088.
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Es así que al haberse obligado al cumplim¡ento íntegro del Pliego de Bases y

Condiciones, y el Contrato, y no habiendo demostrado en el marco del presente sumario que el
incumplimiento se debió a una imposibilidad sobreviniente no imputable a la misma, se concluye
la rnexistencia de causales ex¡mentes de responsabilidad ante los mismos, por tanto esta
Dlrecc¡ón Nacional concluye que el incumplimiento estudiado es imputable a Ia f¡rma FALCON
GOIIIERCIAL E INDUSTRIAL S.A., con RUC N" 80010835-3, en relación a ta LPN N. 70/i5
PATA LA "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL SERVICIO DE NEONATOLOGIA DEL
HOSPITAL CENTRAL DE IPS -AD REFERÉNDUM 20I6", ID N" 30I.088....-.-

Daño Sufrido por la Entidad Contratante Como Consecuencia del lncumplimiento.

Como hemos v¡sto anteriormente al referirnos al arlículo 72, inciso b) de la Ley 2051/03
"De Contratac¡ones Públicas", el daño a la contratante es uno de los requ¡sitos cuya existencia
resulta indispensable para subsum¡r la conducta en lo consagrado por el citado artículo, al ser el
daño una consecuenc¡a legal del incumplimiento contractual.

Es bien sabido que las Convocantes realizan sus llamados a contratación ten¡endo en
vista siempre la satisfacción de una necesidad con la que cuenta, por ende, no podría esperarse
otra conducta por parte de la firma Proveedor de que realice la ejecucaón del contrato conforme
a los requerimientos fijados.

Cabe señalar que las obligaciones de resultado significa: "... aquettas en las cuales el
deudor se compromete a un resultado determinado. La prestación a cargo del deudor es en si
misma el objetivo esperado... " a, y consecuentemente se ha mencionado en el mismo sentido
que: 'i..en las obligaciones de resultado el acreedor tiene la expectativa de obtener algo
concreto..."5, en este caso es la prestación debida por la firma; al ser el contenido de la prestación
una obligación de resultado, el daño sufr¡do por la entidad contratante, a consecuencia del
incumplimiento, se encuentra configurado con la falta de entrega de los bienes solicitados
conforme a los requerimientos fijados en el Pliego de Bases y Condrciones, y el Contrato, es
decir, la privación de dicha entrega constituye suficiente daño puesto que la prestación es en si
misma es el objet¡vo esperado

Se considera por tanto que el incumplimiento implica la privación de lo necesario para la
administración a los efectos del cumplimiento de sus fines institucionales.-

Es así que, en atención a las cons¡deraciones expuestas en el análisis referente al
supuesto establecido en el inciso b) del artículo 72 de la Ley N" 2.051/03, esta Dirección Nac¡onal
concluye que la conducta de la firma sumariada respecto al Contrato de referencia se encuentra
subsumida dentro del supuesto estudiado.

Por lo expuesto, y del análisis de los antecedentes obrantes en el expediente se concluye
que exist¡ó un ¡ncumplim¡ento contractual en relación a la LPN N'70/lE para LA "ADeulsrclóN
DE EQUIPOS PARA EL SERVICIO DE NEONATOLOGIA DEL HOSPITAL CENTRAL DE IPS
- AD REFERÉNDUM 2016", tD N. 301.088., por parte de ta firma FALcoN cotuERctAL E
INDUSTR¡AL S,A., con RUC N" 80010835-3, conducta que se encuadra en lo d¡spuesto por el
incisos b) del artículo 72 de la Ley N" 2051/03 "De contrataciones públ¡cas'y en virtud a gllo,

1 MARTINIK BARAN, Sergio. "Obligaciones". TOMO l- Segunda Ed¡ción. Ed. tnlercont¡nentat ../4sr¡nción,
215.

ALTERINI, Atiljo. "Derecho de las Obligaciones C¡vil€s y Comerc¡ales,,. Tercera Edición Ed. Abetedo - perrot.
Argentina. Año 2006. Pág 513 rboÉ.
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pasaremos a analizar los presupuestos establecidos en el artículo 73 de la Ley N' 2051/03 a fin
de determinar la sanción a ser aplicada a la firma sumariada:

A LA CONVOCANTE

Conforme se ha expuesto y atendiendo a que la sumariada incumplió con sus
obligaciones contractuales, al no entregar los b¡enes requeridos de conformidad a lo establec¡do
en el PBC y el contrato, podemos afirmar que se ha ocasionado un perjuicio a la confianza pública
y al sistema de contrataciones públicas basado principalmente en la buena fe de los
participantes. --

En relación al daño o perjuicio, es vital señalar que la Contratante real¡zó su llamado a
contratación con el f¡n de satisfacer una necesidad, que normalmente se encuentra vinculada
con los objetivos y las metas para los cuales fueron creados y tienen en v¡sta la satisfacción de
dicha necesidad, en el tiempo y la forma establecidos.

con relación al daño sufrido el Dpto. de Elechomed¡c¡na del lps, en fecha 10 de agosto
de 2018, mediante la nota MEM-0158-2018-000374 expreso: '...LpN N' 70/1s no cuenta con
fodos /os accesorios requeridos para su uso, motivo por el cual para cubr¡r las carras resfanles
son traídos en calidad de préstamo de los servicios de lJti-P, tJti-A y Uti- Cardiocirugia, tos cuales
tamb¡én tienen necesidad de utilizar los equipos para otros pacientes, perc considerando ta vida
de los niños rndefensos recién nacidos, retrasan el ¡ngreso de tos adultos o niños más grandes
a la terapia. // Los equipos mencionados de traidos de otras dependencias podrlan, poriar
gérmenes reslsfenfes que ponen en riesgo ta vida de /os Neonafos ya gue esfos son
inmunodepimidos por su estado. // A! servicio también ingresan recién nacidos prematuros
extremos, para qu¡enes la ventilación no invasiva CTPAP es la indicada, para evitar los posibles
barotraumas que ponen en iesgo sus vrdag d¡cha modatidad no puede ser utilizada por no contar
con los prongs, cánulas, y mascarillas, que forman parte de /os accesorlos de los equipos que
no fueron proveídos. ..".

Al respecto, esta Dirección Nacional considera que en los casos en que el contenido de
Ia obligación asumida sea de resultado, el daño se encuentra configurado con el mero
incumplimiento de la obligación asumida que ocasionan insatisfacción de la necesidad
institucional acorde a los fines de la Entidad en la oportunidad y en la forma prevista por ella_-:

Por tanto, concluimos entonces, que el incumplim¡ento en la entrega de los bienes
conforme a los requer¡mientos exigidos en el pliego de Bases y condiciones, provocó una
insatisfacción en la Contratante, ocasionando daño y perjuicio a la ¡nstituc¡ón al no ser ejecutado
el contrato conforme a lo establecido

como ya lo referimos anteriormente, la firma FALCON col$ERclAL E INDUSTRIAL
s'A., con RUc N'80010835-3., al momento de presentar su oferta y suscribir el contrato, tenía
pleno conocimtento del alcance del mismo, obligándose a partir de ello al cabal cumpl¡miento de
lo pactado así como a Ia observanc¡a irrestricta de los plazos, procedimientos y cond¡ciones
establecidas, por lo que al constatarse que no fueron entregados de los bienes requeridos
conforme a las exigencias establecidas, la responsabilidad por el ¡ncumpl¡miento y
consecuencias recaen sobre la firma en cuestión.

EEUU No 961 cr' Tte. Far¡ña - Tetefax: 415 4000 R.A. - Asum¡éni psraguay
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El Proveedor, al momento de suscribir el contrato, se compromete al cumplim¡ento

efectivo del mismo en tiempo y forma, de acuerdo a las condic¡ones pactadas, portanto, la firma
sumar¡ada no puede desentenderse de cumplir con la obl¡gación asumida dentro de ¡os plazos y
en las condiciones f¡jadas.

EN TCIACióN A IA LPN N' 7OlI5 PArA LA "ADSUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL
SERVICIO DE NEONATOLOGIA DEL HOSPITAL CENTRAL DE IPS - AD REFERÉNDUM
2016"' lD N'301'088, la firma no demostró la ex¡stenc¡a de ex¡mentes de responsab¡lidad
contractual conforme al proced¡miento establecido en las condiciones generales de contrato para
dicho efecto, ya sea durante la ejecución del contrato o en el marco del presente sumario
adminrstrativo.

Entonces podemos concluir, en base a las documentales obrantes en autos, que existe
responsabilidad directa de la firma sumariada por el incumplimiento, cuya acción constituye la
infracción sancionada,

LA GRAVEDAD DE LA INFRAGCIÓN

Se puede observar que ex¡stió una falta administrat¡va por parte de la firma sumariada,
en razón a que incumplió con su obl¡gac¡ón contractual, en el marco de la ejecución del contrato
PATA IA "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL SERVICIO DE NEONATOLOGIA DEL
HosPlrAL CENTML DE lps - AD REFERENDUM 2016", adjudicada en et marco del ltamado
de referencia.

A este tenor es de notarse que el actuar de la firma atenta directamente contra el princ¡pio
de legalidad y probidad en el sentido de que la Ley no puede suponer una conducta que no se
ajuste a la m¡sma. Asi, los trámites de las licitaciones y en general, en todo lo concern¡ente a la
contratación administrativa, se cons¡dera como un principio moral básico que la administración,
oferentes y contratistas actúen de buena fe y que la conducta de las partes esté sujeta al
cumplim¡ento efectivo de las obligaciones

Debe considerarse que conforme a la ¡nformac¡ón remitida por el IPS a esta Dirección
Nacional, la utilización del bien entregado se realiza con dificultad ante la falta de entrega de los
accesorios que debían acompañar a este, situac¡ón que arr¡esga la vida de las personas que
requ¡eren del uso del equipo y cuya salud depende del mismo.__*_

LA REINCIDENCIA

En este caso, se ha comprobado a través del Módulo de sanciones del sislema
lnformático de contrataciones púbticas que la firma FALcoN coMERctAL E INDUSTR|AL
S.A., con RUC N" 80010835-3, NO cuenta con antecedentes de sanc¡ón en otra contratación
realizada con el Estado.

PoR TANTo, de conformidad a lo establecido por la Ley N" 2o5llos, su Decreto
Reglamentar¡o N'21909/03 y la Ley N" 3439/07, en uso de sus atribuc¡ones;

0
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RESUELVE:

I. RECHAZAR LA SOLICITUD DE ANULACIÓN DE LAS RESOLUCIONES CA N' 024.
021/18 Y N' O24-O22t18 DEL CONSEJO DE ADM|NISTRAC|óN DEL tpS ptanteada por
el recurrente.

DAR PoR coNcLUlDo el presente sumario adminishativo instruido a la firma FALcoN
COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A,, CON RUC N'80010835-3, EN EL MARCO DE LA
LICITACION PUBLICA NACIONAL SBE N" 60/15'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA
UTIA, UCO, Y UTIM DEL HOSPITAL CENTRAL DEL IPS - AD REFERÉNDUM 20I6",
CON ID N" 300.551, Y LA LICITACION PUBLICA NACIONAL SBE NO 7OlI5
"ADQUISrcIÓN DE EQUIPOS PARA EL SERVICIO DE NEONATOLOGIA DEL
HOSPITAL CENTRAL DEL IPS - AD REFERÉNDUM 2016", CON ID NO 30I.088,
CONVOCADAS POR EL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL.-.-------

DECLARAR que la conducta de la firma FALCON COIUIERCIAL E INDUSTRIAL S.A.,
con RUG N'80010835-3,se encuentra subsum¡da dentro del inciso b) del artículo 72 de
la Ley N' 2051/03 "De Contrataciones Públicas".--

DISPONER LA INHABILITAGIÓN de Ia f¡rma FALcoN coMERcIAL E INDUSTRIAL
S.A., con RUC N' 80010835-3 por et plazo de TRES (03) MESES, contados desde ta
incorporación al REGISTRO DE INHAB|L|TADOS PARA CONTRATAR CON EL
ESTADO, conforme lo dispone el artículo 75 de la Ley 2051/03.--

3.

4.

DISPONER la publicación de ta c¡tada inhabititación, en el REGISTRO DE
INHABILITADOS PARA CONTRATAR CON EL ESTADo PARAGUAYo, de| SISTEIIIA
DE INFORMAC|ÓN DE LAS CONTRATACTONES púBLtCAS (StCp), por et término que
dure la sanción, conforme lo dispone el artículo 114 in fine del Decreto Reglamentario N"
21.909i03.

6. COMUNICAR, y cumplido arch¡var.
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